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puesto para la plaza elegida, sín que contra nS1U propuesta
Q\10pa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunalhu¡-á pública la
misma y, en el término dE' tre& días a partir de la fecha de
aquélla será elevada con el expediente del concurso-uposición
por el Presidente del Tribunal al Minist('l'Ío d" Educación y
Ciencia,

VIlJ Presentación dc dOCWI1é'lli(j,,,

Este Ministerio ha resuelto declarar desierto dicho concurso
de 'traslado y \'1.10111tes las indicadas plazas.

Lo digo a V L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V L muchos años.
Madrid, .15 de diciembre de 1973,--P. D" el Director ge

nen,l dE' (IniversidRdt'S e Investigación. LU1-" Suárez Fernández.

fJmo Sr Di,noClO!' general de Univcr':;idades e Investigación.

X. Normas fwa!cs

25. El aspirante o aspirantes proputeb[U" pC'1 id .¡ ,-ibU!lfd. Utl,t

vez expedido el nombramiento e-rj el que figuri¡rún ('j nün10ro
del Registro de Personal y la fbcha de naciinL;j"¡to. d~>ber;'tn to
mur posesión de su destino dentro del plazo de un mes B. con
tar desde la notificación del nnmbr.amlenltr, sulve; el ':>UDuest.)
de Que sea aplicable lo dispuesto -en pI articulo :}7 de ia Ley
de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de pm;(;sión SI.' prf";l cl' n- 'flU:. dü
acatamiento a los Principios Fundamentnl0s di': MO'irnk"üo Ni<'
cional y demás L€yes Fundamentales del R~'¡lH'

26 La CO!1vocutcría y sub bases y cU~ini.p ',( », ,¡,ln;j:;btrá
tivas se deriven de ésta y de la actuadon del Tríhun~d, nodran
ser impugnados por los interesados, en los <"I"'II>O\> Y en lPo form~

establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo,
27. Si se produjeran en lo &ucesivo can1hio~ ofíütt;c", en los

planes de estudio de las respectivas. FaCll.Hndes o ,'11 la estruc
tura orgimica de la enseñanza, .. en espüd01 (jp los Delir:tl'tamen
tos univflrsHarios. los Profesores designados PQdni.Jl :"'Á':r ndscritúS
por el Ministerio de Educación y Ciencia, nJlJd¡ante orden mo
th:ada, al desempeño de lit di¡:¡ciplina. que haya· Vf~nido a sustí~
tUlr oa desan'ollar la qUé tenían dentro al';' su Universidad,

I1mr-, ~;r Do conformidad CQn lo dispuesto en el articulo S.G
de la Ler de 24 dt} abril de W5S,

ESt0 >fjnjé,t:~rio ha resue]t0 nombrarla Comisión especial Que
emitir,,'¡ propuesta p¿¡r¿t la resolución del CnilCUrso de traslado
anunciado por Resol"ución de 18 de enero de 1973 (<<Boletin on·
clal d..-·! F!\tado, del '1()}, para provisión de la cátedra de Dere
c!lo Pel~al de la facultad de Derecho de la Universidad Autó
llOf)la de Mad: id, que estClrá constituido en lu siguiente forma:

Prü,,;denlt'. E:\:cclenli,sjIho senar dun Luis Legaz Lacambra.

\'OCiiks;

Don Oci.:1\'io P¡:~rc7."Vitor¡a :V10reno. don Aun:.:lio Menéndez
M-alJéllde:,',. d0n !i"l.ustino Gutli,rrez-Alviz Armario y don Antonio
Fcrrer Sama, Catcdrúticos dH las UnivrTsidades de Barcelona,
Mw1rid AUt.Ó'10l"tlU. Sovilla· y Madrid, respectivEiffiE':nte.

Prcsidl.·nlc ¡iuplente: Exu:.Jentf5¡mo sei'lQr don 1\.1anuel Cabo
del RosaL

OHi)VJ''¡ di" 17 'le diciembre de ml:.l por la que ,c,'€

declara liesierto el CO,'1Cl¿rHO de traslado.~Q,nuricia
(Jo {JuYa la pro,isiól1 de la ¡;laza de Profesor ugre
.'lado dI? ~P~trolúQia" en la Fnculiad de Ciencias de
.lr¡. Un¡versúbrl de Sn!amaw'a, -

llmo St' Por' früta de H,s!}iranlcs- ;J! concurso de traslado.
,~nllJ' lado por [{,.'soJ1.i(Íún dp- 17 de octubre de 1973 (..Boletín
Oficial del Estado- dd J2 de noviembrel. para la provisión
de 1<;1 ])h.,za de "PetruJop:íR*, en la Facultad de Ciencias de la
LTniv('csidrid de SalnmannL

Este 1\4;nj~tcrio ha resuelto declarar desÍl.'rto dicho concurso
de l;rfHlado y VHn.lilie la indicada plal.a.

Lo dlgo a V_ r. pCl.ra su con.ocimiento V efectos.
Dios gL'arde fl, V. L muchos años, .
Madrid. ti de diciembre de 1973.-P, D, el Director gene

ral de UnhH·<;jdarles e Investigación, Luis Suárez Fernándtz.

Umo Sr, Dirc:tm' gvnera! de Uoi\'er-',;dtlrk" f! [nvestigación.

ORDEN de 17 de diciembre de 1973 por la que !le
declara desierto el concurso de traslado. anunciado
para ta provisión de la plaza de Profesor agre
gado de "Derecho del Trabaio~ en la Facultad de
Derecho de la Universidad. de La Laguna.

1Jmo, Sr.' Por falta de aspirantes al concurso de traslado,
anl'ncit;do pürR",wluclón de 17 de octubre de 1973 ("Boletín Ofi
cial del EotHdo,.. del 12 de noviembre}, para la provisión de
la plaza de Profesor agregado de _Derecho del Trabajo". en
~a Facultad de Derecho ele la Universidad de La Laguna.

Este Mini;,;terio ha resuelto declarar desíerto dicho concurso
de tras1i¡do y vac<mte .]a indicfl.da plHZiL

Lo digo a V L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L m uchú$. años.
Madrid, 17 do diciembre de 1973.-P, D .. el Director general

de Un¡versidade~ e Investigación, Luir; Suúrez Fernándcz.

l!mi), Sr 011'/:("101' general de Univer"idncj('s 8 InVl'stlgacíól1.

URDES rle 2·1 de diciCri',br,,' de 1973 por la que se
nümbra la Comisión especial aara el concurso de
'!··asladn a ia cátedm de Derecho Penal de la Fa
cultad de Derecho de la lJnivt!rsdad Autónoma de
fl}a':1ríti.

Madrid, 5 de diciembre de 1973.~-FI!>n';(
Univel'sidades e Investigación, Luir, Sual'ez

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal pl,''>enta1'.''4n
ante este Departamento. dentro del plazo d~ lrf.."ii1la dias há
biles a partir de la publicación por el Tribunal dé la propuesta
formulada, los documentes que a continmH.>Íón se kC;ln,hI11:

1.° Partida de nacimiento
2.<> Título de Doctor.
3.° Certificación- negativa de ante.(,edentes per1l.4!E'" expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeld",-,s,
4," Cortificación de no padecer enfermed:;ül infectoconlngio

sa ni defecto físico o psiqulco que inhabilite p.afl1 el !'¡{;Tvic:iú.
Dicha certificación deberá ser expedtda por un 1\kdícü del
Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquier otnJ con el visto
bueno de la Jefatura. Provincial de Sanidad.

5." En el caso de a::.pirantes fqn:leninos t:Ntif.lc-Hdún dE'
haber cumplido el Servicio Sucial o de €~t~ir ("{énla;;; dt~ su
cumplimiento en la fecha de presentación de dOC1l\llcnt()$.

Los documentos citados en l-os números ~:." y1 deb,~61n
estar expedidos dentro de los tres meses anlelim'b a hl fe·cha
en qUe termine el plazo de pre:;,entdción

En defecto de 'los documentos cohcn~tos. acr"di:¡~tü\'o,; de re
unir las condiciones exigidas en ja presente convo(:B!.odu, sé
podn:'tn acreditar por cualquier medio de pru',ba <'id!f~l~lbk PI)
derecho,

Quines, dentro del plazo indicado y ,';Sllvo {H"'CS d~' fllCn,a
mayor, no presentaren su documentación no podrún Sf;" rwmbnl
dos V quedarán anuladas todas SUs actuah·O/lf)il, .sin perjuicio
de la responsabilidad en qUe hubieren podido iorurrir por Í<tls€"
dad en la instancia. a que se refiere la norma :$," de 0,;j·:\ om
vocatorift En este eMo. el Tribunal formularúPl'0pUf'!'i-tu adi
cional, efectuando nueva votación, conforme a; ¡;w,cBrlimjpnto
señalado en la norma 22 de esta conv()catoria, p;1lm)os aspi
rantes que hubieran aprobado los ejercicios de la. oposición.

Los aspirantes propuestos quP tengan la C(mdidón d¡· f¡H1(.io
naríos publicüs estarán exentos de justificHI- docunwntaJ"lnenJ,t>
las condiciones y requisitos ya demostrados ¡:;H:l""J olltGrtCr su an
terior nombrami.el1.to, debiendo presontar¡;cttiflc::telóu dd Mi
nisterio u Organismo de Que dependa, ac.rtdil}:,¡do cund:ic:tón
y cuantas drcunstancias consten en su hoja de

onDEN de 15 de diciembre de 107:; J)'!I ¡[l (¡ue se
declara desierto el concursQ de uc;.,','m!o ilnttltci:ldo
para la provisión de la:;; vlaza'¡ de PTO("'$or aare
pa,do de .,Quimica lnorgrinicch en fa F,:¡citltaIdc
Ciencias de la,';. Univeisid,)dps de .\ ,¡'.n(;nlU de
Barcelona, La Laguna; Murda, Sf!'vi,'i'l )' ¿arC¡O,;)'::'iJ

Hmo. Sr.' Por falta. de aspil'antús al conc'u!""ü de t~:isi;tdo,
flnuncmdo por Resolución de 16 da octubre de ]{,¡:¡ {d'8(1!etín
OnciaL del Estado,. de 8 de Eoviembnd. pür8 la provisi.ón de
las plazas de Pr?fes!?r agregado de ...Química lnoQ4i'iJ,ic¡:v, en
la 1<acultad de CIenCIas de las Unl!/ersioadcs do: AutÓnoma de
Barcelona. La Laguna. Murcia., Süvílla y 7flTagC17I1,

\'ocah',s suplente.;;:

Don José Ortega Costales. don Pablo Fucnteseca Diaz, don
José CCrf!7u Mil' y don Agu,:o,tín fcrnandl)z Albor, Catedráticos
de l'IS Universidades do Madrid Aut.ónoma, Zaragoza, y Santiago,
los tres ulUmos, rt~!;p€ctívamente y en sHuadón de supernume
HtI"Ll), el primero, LO;'> Vocales de esta Comisión especia] figu
ran n{JnlbnH~os G~) el orden que sei:ía1a el mencionado articu
jo 5.'" (j'3 la Ley tIe 21 de abril de 195B.

r () dí:n ,1 V. L para su (,ol1ocimienttJ y efectos
DíQS gTiútde a V, ! mu,chos años.
~'i(ldr¡d, 21 de diciembre de 197:3.

RODRICUEZ MART1NEZ

Iln1G <.:~' Oin'ctor general de Uníversidndcs e Investigación.


